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Tingo lVaria, 30 de Enero de 2024,

VISTO;

El Expediente Administrativo N'20231'1307, de fecha 24 de abril de 2023, organizado por tos señores
ELVA FIORELLA RAMOS PIMENTEL identificado con DNI N.70246586 y DAVID CAMARA DAZA
idenüficado con DNI N'43816233; quienes solicitan SUBDIVIS|ON DE LOTE EN EXPANS|ON URBANA,

al LOTE 4, ITIANZANA 37A,del sector 2 del Cenko pobtado Supte San Jorge, distdto Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado y Region da Huantreo, y;

CONSIDERAI,IDO:

Que, el Artículo ll del rltúlo Preliminar de la Ley 27§72 Ley orgánica de Municfpalidades, establece que
'los Gobiemos Locales gozan de autonomla política y administraüvos en los asuntos de su competenc¡a,
cuya autonomia radica en la facultad de ejener actos de gobiemo, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico"; la misma que es reconocida por el articulo lg4' de la Constitución
Política del Peru; asl mismo, el inciso 6) del,articulo 195' del mismo documento normativo, indica que las
Municipalidades planifican el desanollo urbano y runal de sus circunscripciones, incluye la zonificación,
urbanismo y el acondicionamiento tenihrial, enüe otros coaforme a Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Uóana y Licencias de Edificación, aprobado por
Decreto Supremo N' 029-2019-VIVIENDA, tiene como objeto establecer la regulación juridiea de los
procedimientos administrativos par¿ la ¡ndepend¡zación de predios núsücos, §ubdMs¡ón de lotes,
obtención de las licencias de habilitación urbana y de edificación; fiscalización en la ejecución de los

respectivos proyectos: (...); la misma que, en los Articulos 29 y 30, establece los requisitos,
proced¡mientos y plazos para la tramitac¡ón de la independización o parcelaGión de pledios úsdcos; en
concordancia a lo indicado en los Articulos del 5 al 9, de la Norma GH.010, del Reglamento Naciona¡ de

Edificaciones;

Que, de acuerdo con la partida registral adjuntada al pesente exped¡eBte coastituye una propiedad

privada, por cuanto la Señona ELVA FIORELLA RAMOS PIMENtr§- (lNl N' 70246586) y el Señor
DAVID CAMARA DAZA (DNl N'43816233), son propietarios del LoTE 4, MANZANA 37A, del Sbctor 2,

del Centro Poblado Supte San Jorge, distrito Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de

Huánuco, en mérito de la adjudicaclón efectuada por el Organismo de Formalización de la Propiedad

lnformal - COFOPRI; asl consta en la Partida N' P40005721, del registro de pred¡os de la Oflcina
Registral de Tingo María, donde se encuentra inscrito el predio y donde obran los demás pormenores.

Asimismo, conforme a la partida registral de inscripción y documentación presentada, las caracterfsticas
perimétricas del predio matiz son ¡os siguientes:

lnmueble matriz: LOTE 4, MANZANA 374 (PARTIDA N" P40005721)

Por la derecha entrando, con el Lote 3, con . 32.94 ml
.36.18 ml

9.14 ml

Por la lzqu¡erda entrando, con el Lote 5, con..,.....,...,
Por el fondo, con faja marginal canal-pantano 1, en llnea de 02 Tramos: 9.03 m. + 0.1 1 m., en total

Areal 305,20 mz Perlmetro:87.40 m.
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LOTE N" 44. NA 37A

Por el Frente: con la Calle 2, haciendo un total y mide 9.14 ml
Por la Derecha Entrando: con el Lote 3 y mide
Por la lzqulerda Entrando: con el Lote 5 y mide....,...,
Por el Fondo: con el Sub Lote 4-B y mide....,......,.............,..

L¡ea: 179,31 m2 Perimetro: 57,93 ml

.,............ 20.00 ml
,..............20.00 ml
..........,...8,79 ml

LOTE N'48, MANZANA 374

Por el Frente: con faja marginal canal.pantano l, en llnea de 02 Tramos: 9.03 m. + 0.11 m., en

t0ta1...........,...,...,.,., .............,......9,14m1

Por la Derecha Entrando: con el Lote 5 y mide.....,.,. .........,.,..............'f6.'18 ml
Por la lzqulerda Entrando: @n el Lote 3 y mida.......,. .......................12,94 ml
Por el Fondo: con el Sub Lote +A y,m¡de............................ ................ 8.79 ml

fuea: 125,89 m2 Perimetro:47,05 ml

ARTICULo SEGUNDo.. DISPoNER et regisro de la SIJBDMSIÓN DE LoTE TJRBANo der LOTE 4,

MANZANA 37A, del Sector 2, del Centro Poblado Supte San Jorge, Distrito Rupa Rupa, Provincia de

Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, inscrito en la Partida N' P40005721.

ARTÍCULO TERCERO,- NOTIFICAR A IOS AdMiNiStrAdOS, SrA. ELVA FIOREI.LA RAMOS PIMENTEL

identificado con DNI N"70246586 y el Sr. DAVID CAMARA DAZA idenütcado con DNI N" 438x6233, a la

Subgereneia de Forma¡izacion a la Prop¡edad y a la Gereneia de Adminbtración Tributaña para su

conocimiento y fines üibutar¡os, conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUNfQUESE, C(IMPLASE Y ARCHIVESE.
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de la conmemoración de /as áeroicas batallas de Junln

ARTICULo CUARTo.- ENCARGAR a la Subgerencia ds Formalizacioa a la Propiedad y demás áreas

pertinentes el cumplimiento de la presente Resolución,


